
 pág. 1 

 

Acta de XLII Asamblea General Ordinaria de la Federación 
de Deportes de Montaña de Castilla La Mancha 

 
Asistentes: 
PRESIDENTE: 
Francisco Andreu Pla 
 
ESTAMENTO DE CLUBES DEPORTIVOS: 
Moisés Abietar Pérez 
Rafael Ruipérez Puig 
Adolfo Marcos Arribas 
José Luis Fernández de Blas 
C. E. Chapa y Sigue GU José Manuel Orozco 
María José Cuervo 
Sandra Cáscales Blanco 
Anastasio Benito Cerezo 
Oscar Lancha Escribano 
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 
José Javier Jiménez Sánchez  
Luis Jiménez Sánchez  
Baltasar Rodríguez Pérez  
José Carlos Tavira Sánchez  
Patricia Ugena Espinosa 
 
ESTAMENTO DE TÉCNICOS: 
Luis Miguel Gómez Muñoz 
Luis Miguel Manso Garrido 
 
ESTAMENTO DE ÁRBITOS: 
Miguel Ángel Cubillo Cañego 
José Carlos Majano Mejías 
 
SECRETARIA: 
Ma. Emilia López Molina 
 
 
Siendo las 10:30 horas del día 15 de marzo de 2025 se reúnen en segunda convocatoria 
en el Centro Sociocultural Barrio Medicina y Universidad Dr. Antonio Cepillo de Albacete, 
los miembros de la Federación de Deportes de Montaña de Castilla- La Mancha 
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nombrados anteriormente con el fin de celebrar la XLII Asamblea General Ordinaria de 
la misma, según convocatoria al efecto.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
PUNTO 1º - APERTURA DE LA SESIÓN POR EL SR. PRESIDENTE DE LA FDMCM Y 
NOMBRAMIENTO DE LOS CENSORES DE ACTAS.  
El Sr. presidente, abre la sesión dando la bienvenida a todos los asistentes a la misma y 
presentando a su vez a la nueva Junta Directiva, continuando, designando como 
censores de actas a José Carlos Majano Mejías, Ángel Gómez y Moisés Abiétar Pérez. 
 
 
PUNTO 2º- ASISTENCIA A LA ASAMBLEA CON VOZ, PERO SIN VOTO DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DIRECTORES DE AREAS.  
El presidente nombra con voz, pero sin voto, a los siguientes federados no 
asambleístas: 

- Ángel Gómez, como director de CXM. 
- Juan de la Cruz Erans Rangel 
- Floren Camacho La Ossa, como Seleccionador de CXM. 
- Jesús García Manzanares, como vocal de CXM. 
- Juan Manuel Lledó, como director de Marcha Nórdica. 
- Luis García Ortega, como gerente de FDMCM 
- Ma. Emilia López, como secretaria de FDMCM. 

 
PUNTO 3º.-LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA XLI ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.  
El Sr. presidente, hace la pregunta si se han leído el acta de la Asamblea anterior y sí hay 
alguna aclaración o desacuerdo. 
Moisés Abiétar, quiere nombrar en el apartado de CXM, la imposibilidad de la prueba 
por no tener personal en la zona, a lo que responde José Carlos Majano, que el recorrido 
Vertical, no cumple los requisitos del reglamento. 
 
PUNTO 4º.- INFORME DEL PRESIDENTE DE LA GESTIÓN FEDERATIVA 2024. 
Presentación de la Junta directiva para los próximos años.  

 Francisco Andreu Pla (presidente) 
 Oscar Cardo Briones(vicepresidente) 
 Luis Jesús García Ortega (Gerente) 
 M.ª Emilia López Molina (secretaria) 
 Armando Ortega (Vocal) 
 Miguel Ángel Cubillo (Vocal) 
 Patricia Ugena Espinosa (Mujer y Montaña 
 Leticia Martínez Cano (delegado de Clubes) 
 Roberto Arroba López (delegado de Técnicos) 
 José Carlos Majano (delegado de Árbitros) 
 Jesús García Manzanares (delegado de Deportistas) 
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Se cambia el orden del día para mayor coherencia en los puntos a tratar.  
 
Se sigue, con la presentación en estadísticas en la evolución de federados, con tendencia 
de perdida de federados, se propone seguir con los cursos de formación, mucha 
comunicación con los clubs, y poder recuperar los números. La meta es llegar a 5MIL 
federados. La federación CLM, es FEDME, la licencia regional, no se la hacen. Se inicia un 
debate sobre estas cifras. Floren, comenta, que,  
por experiencia, conoce gente se está sacando seguros deportivos más económicos. 
Oscar, comenta, dar visibilidad a los presidentes del club, a través de campañas por 
provincias. 
Rafael, opina que la licencia tiene un valor añadido, y que las aseguradas por el alto 
precio es algo muy competente para demoler el sistema de las aseguradoras y que se 
bajen los precios. Moisés, comenta, potenciar la licencia individual, sin pertenecer a un 
club, entra en debate Cubillo, que la federación es de los clubs, ya que es un grupo de 
deportes federados. 
Por modalidad, repunta la licencia B, mayormente se puede decir que es una federación 
de senderistas. Por provincias, Albacete, Toledo, Cuenca, Guadalajara y Ciudad Real.  
Por categorías, el primer dato que preocupa es el número de licencia juvenil, hay que 
ver como acercarlos a la federación, se abre debate, Patri, comenta que hay que 
incluirlos, darles voz, como en FEDME, áreas infancia y juventud, con actividades 
específicas para ellos (escaladas, campamentos…) 
Por género, los hombres son los que más se federan, pero las mujeres suben también.  
Accidentes, la primera vez que se hace, esta estadística, y se puede ver por la localización 
por donde se mueven los federados, todos son accidentes leves. 
 
Continuamos con el siguiente, punto. Cada director de área (antiguos vocales), expondrá 
su parte. 
 
PUNTO 5º.- INFORME DE LOS DISTINTOS DIRECTORES DE AREA FDMCM. 
Mujer y Montaña. Patri Ugena, cuenta que 2024, se visualiza a la mujer en los deportes 
de montaña, con la subida al pico Ocejón. 
La participación en el Tour Universo Mujer de Iberdrola, se dio visibilidad a la federación 
en general, con la felicitación de la FEDME. 
Cita, el 3er Congreso Internacional de MyM en una mesa redonda, con la elección de 
una vocal entre todas las federaciones autonómicas, siendo ella, la elegida. Por el 
trabajo realizado dando la visibilidad.  
Igualmente estarán presentes en una serie de Entrevistas FEDME, con compañeras 
como Inés Ballega, Eva López… 
 
Proyecto 2025.  

- Revindica, la limitación de las mujeres, por los estatutos de la FDMCM no 
quedando recogida la igualdad entre hombres y mujeres. No se pueden solicitar 
subvenciones en general.  

- Día de la mujer suspendida por la climatología. Propone también la ponencia 
mujeres deportistas FDMCM (Henar, Eva, Inés...) 

- Participación en una mesa redonda  
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- Mayor proyecto es y se está trabajando por un plan de igualdad. 
Se abre debate. Moisés Abiétar, comenta, brecha de no federarse las mujeres, ¿alguna 
estrategia para ello? Respuesta, lo dará el plan de igualdad.  
Pilón, comenta que a corto plazo hay que actualizar los estatutos, y ver la legislación. 
Cubillo, propone crear un equipo de trabajo, para crear unos plazos y modificación de 
estatutos, Baltasar, tiene información y podrá compartirla. Todos están de acuerdo en 
crear el equipo de trabajo, y darle la rapidez. Se propone Asamblea Extraordinaria Online 
para agilizar estos temas. El presidente, comenta el posible equipo de trabajo con, Patri, 
Rafael, Baltasar.  
Ángel, comenta, que en CXM, tiene mucha dificultad en dar la visibilidad de hombre y 
mujer, Patri, responde que eso lo dará el plan de igualdad, y entre todas las áreas hay 
que trabajar conjuntos, realmente ver cuál es el problema y hacerlo natural. 
 
Escalada: Juan Erans, sigue la memoria compartida. 
Enfocada a los buenos resultados y el rendimiento de los deportistas, con el poco apoyo 
de las administraciones. De 6 pódium en el año 2022 a tener 30 pódium en el año 2024 
a nivel nacional, siendo la mejor selección española de escalada a nivel infantil, por 
segundo año consecutivo, asistiendo a todas las competiciones FEDME en todas las 
disciplinas. 
Proyecto 2025 

- Formación de cursos de escalada. 
- Colaboración con el área de Barrancos. 
- Campamentos juveniles de montaña y escalada. 

 
Carreras por Montaña: Floren Camacho, hace un resumen de la Copa Castilla La Mancha, 
incluyendo las 5 pruebas, dificultad en la solicitud de las pruebas, siendo Albacete la 
provincia más solicitada.  
Se participó en 3 campeonatos, Ultra junto Km Vertical (Desafío Calar -Riópar), y el de 
línea en San Pablo de los Montes, con buena cifra de participación, siendo la prueba de 
Puertollano la más destacada, por su organización, pero con baja participación cuyo 
motivo podría ser el desconocimiento de la prueba Km Vertical.  
En general, contentos por el desarrollo de la Copa, aumentando el nivel deportivo, y la 
progresión al sentirse atraídos por la importancia de estas pruebas, se comenta, la 
importancia de los árbitros, en un control de un material mínimo de seguridad a exigir, 
y se tiene que cumplir para evitar problemas. 
A nivel Logros de la Selección, está mejorando, apostando con gente nueva y se les está 
introduciendo en la selección, nombra a Alba Barambio como promesa. 
En valoración general, que la Selección Nacional, lleve al campeonato del mundo 4 
corredores de la selección de Castilla La Mancha, y hagan pódium la hace importante. 
Menciona, el apoyo a Diego Diaz, en skysnow y snowrunnig, en la compra de material y 
en las inscripciones a las pruebas. 
Presenta a Ángel Gómez, para trabajar conjuntos en el área, siendo éste el director del 
área y Camacho se quedará de seleccionador.  
 
Proyecto 2025. 

- Promoción de atletas.  



 pág. 5 

- Atletas a nivel global… ej.; federación de atletismos, estudiar y fomentar la 
participación de carreras por montaña, porque puede ser compatible.  

- Sinergias, con instituciones públicas.  
- Convenios colaboración (clínicas fisioterapia, pruebas de esfuerzo, gimnasios y 

nutricionistas…) 
- El área de CXM sea capaz de autogestionarse, con opción de patrocinio por 

empresas. Camacho, comenta, que esto se debe al incremento de gasto por 
competición, y no puede será asumible para un grupo de 20-25 personas, y esta 
es la opción de buscar patrocinadores.  

- Nuevas equipaciones.  
- Hacer banderolas por club a los primeros clasificados en copa y permitir dar la 

visibilidad en todas las carreras por club. 
- Promoción de categorías como cadetes, junior e infantil, en un campus training 

camp, donde participaran deportistas de la selección en determinadas provincias 
de Castilla La Mancha.  

En la sección preguntas, Moisés Abiétar, anota, comentar sobre el campeonato Carreras 
Verticales, según el recorrido no se ajustó por los datos técnicos de la prueba, 
contestando Ángel, que pueden variar los datos según GPS usuarios, entrando en 
debate, Majano Mejías, menciona el reglamento, con excepciones, que se sabía que no 
se cumpliría el reglamento, pero se asumió las condiciones que había y todo corredor 
estaba en conocimiento del track de la prueba, y se cambió la denominación de la 
prueba.  
Moisés Abiétar, solicita, que en las memorias de las actas se identifiquen más datos 
(categorías, género, federados FDMCM), por otro lado, la modificación del reglamento, 
hay que hacerlo legal, y aprobado por asamblea.  
Sisco, pide a Moisés, que todo lo que detecte, que antes de esperar a la asamblea lo diga 
a las áreas o se lo comunique a él para hacer los cambios oportunos.  
 
Marcha Nórdica:  Juan Manuel Lledó, cuenta que en el 2024 se ha centrado en la 
expansión del área con formaciones y el fomento de la actividad como expansión, con 
la ayuda de otras áreas como senderismo y algunos compañeros. En las actividades con 
más estrategia son los cursos de instructor club en Cuenca, también los cursos del IMD 
de Albacete con cerca de 40 participantes y buena valoración. Desde la federación se 
dispone de los cursos para los clubs asociados.  
Fruto de la colaboración social, con la Asociación SAMPO, apoyo por medio del deporte 
de pacientes oncológicos, se ha creado un grupo de 50 personas, con salidas semanales 
y casi todo, mujeres.  
 
Proyecto 2025. 

- Estructura organizativa con representantes en cada provincia. Nombra a cada 
representante. 

- Dentro del programa Región Europea del deporte, se contactó con la FDMCM, 
se pensó en la Marcha nórdica mujeres en el ámbito rural, haciendo muchos 
talleres, con gran participación, 2 por provincia, y ha sido un reto, con gran 
capacidad de reacción a programas así.  
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- Encuentro Nacional de Marchadoras nórdicas para mujeres exclusivamente, con 
charlas y ponencias, menciona que con el cambio de presidente FEDME, está 
habiendo muchos cambios y queda la incertidumbre de todas esas pruebas. 

- Volver a retomar, fomentar y seguir con los cursos de formación.  
- Consolidar el área de competición. Menciona a Víctor (curso de instructor), como 

posible seleccionador de marcha nórdica.  
Oscar Lancha, comenta, seguir con el curso de árbitro y seguir con los cursos de 
provincias por clubs.  
Patri Ugena, reivindica, que la mayoría de las actividades para mujeres y en el ámbito 
rural, el área de MyM debería saberlo, y no enterarse en una asamblea, es como un fallo 
de comunicación. Pero sería una buena participación para conectar con mujeres.  
 
Barrancos y Ferratas. Juan Erans, en nombre de Roberto. En las actividades 2024. 
Revisión de barrancos en Albacete y Cuenca, en contacto directo con medio ambiente. 
Cursos de formación de Ferratas e iniciación de barrancos con diferentes niveles. Se 
asistió en la concentración de intercentros de la FEDME, en Cazorla. 
 
Proyecto 2025.  

- Seguir con la revisión de barrancos. 
- Homologación de un barranco en Cuenca.  
- Entrevistas regulares con Parques Naturales 
- Jornadas de la Mujer (Cancelado por la climatología), donde se iba a trabajar con 

el área de MyM. 
- Jornadas de divulgación. 

 
Senderos. Luis Miguel Manso.  Cita la separación en el 2024 del área de senderismo. 
Presenta las estadísticas del 2024, que las mandará a posteriori. Con la información del 
total de senderos homologados, técnicos senderos. Una de las principales actividades 
se asumió la promoción del GR66 y se provecho para asumir también el GR10 
Guadalajara (E7), con todas las autorizaciones municipales, JCCM. 
GR66. Conseguir que sea un sendero de calidad. En Cuenca, ya hay una etapa señalizada, 
y se ha sacado un cartel “modelo”, incluyendo sendero inclusivo. Cubillo, comenta que 
en Cuenca se incluyó por el trabajo conjunto con el área MIA. 
Señalización completa en Guadalajara, 6 etapas del GR66 y 2 etapas GR66.4 Los 
promotores ha sido LEADER. 
GR113-GR114. Comité de senderos, asume la promoción, de estos senderos, por el 
abandono de parte de Caminos Naturales. 
Actualización tasas de Homologación.  
Jornadas de Actualización de Técnicos de senderos. 
 
Proyecto 2025. 

- Jornadas de Senderos y Senderismo, del 7 al 9 de noviembre en Alcalá del Júcar. 
- GR66. Divulgación y desarrollo página web 
- GR10. Divulgación. 
- POIs. (Puntos de interés en los senderos homologados) 

Preguntas: 
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Majano Mejías, sugiere sobre los POIs, tener en cuenta e incluir puntos de evacuación.  
 
Senderismo. Miguel Ángel Cubillo, hace una introducción de la importancia de tener un 
área de senderismo al igual que lo hace la FEDME.  
Es una disciplina que había que potenciar, ya que permite ser más inclusivo, con un alto 
porcentaje de participación de mujeres, que en otras áreas. La propuesta, es trabajar 
constante y conjunta con otras áreas. 
El senderismo no es un deporte competitivo, pero por ejemplo en Cuenca, ha tenido 
mucha visibilidad y participación, en el I Circuito de Senderismo Cuenca.  
La liga de senderismo con el I Circuito de Senderismo Regional ha empezado con 5 
pruebas cerradas con el apoyo de CXM, para empezar y dar mayor visibilidad como 
Federación, potenciando la imagen del circuito. 
Pruebas de resistencia, dentro de la Liga Ibérica de Senderismo. 
Moisés Abiétar, pregunta, si se saca algún tipo de bases o convocatoria para comunicar 
a los clubs, seria la idea, pero en este momento había que hacerlo rápido. 
 
Proyecto 2025. 

- Se renueva lo de deporte escolar, en Toledo se renueva con la Diputación. 
- Formación de guía de montaña. 
- Circuito de Senderismo 
- Agenda 2030, ciclos de conferencia en las 5 provincias, para crear redes.  

Preguntas:  
Juan Erans, pregunta si el dinero del senderismo en edad escolar, lo da la junta, ya que 
para escalada no hay apoyo económico, Oscar Lancha, añade que Toledo, tampoco 
recibe nada. 
Patri, añade de los ciclos de conferencia que no es solo del área de MyM, pero las 
temáticas son distintas en cada provincia. 
 
Seguridad y Formación. Oscar Lancha, añade que a parte de la formación por distintas 
áreas exponen, está abierto a recibir propuestas 
Talleres de seguridad por provincias, de sillas joëlette, barra direccional. Comenta que 
estos cursos se les esta dando mucha visibilidad en la web y en RRSS. 
 
Proyecto 2025. 

- Formación y talleres de primeros auxilios básicos, se empezará 2º semestre. 
- Talleres de divulgación/formación de manejo de sillas joëlette,  

Preguntas: 
Majano, pregunta que perfil debe tener el instructor para dar la formación de primeros 
auxilios, Lancha, responde que no serán cursos sanitarios, siendo él el instructor. Moisés 
Abiétar, comenta que se den microcápsulas como información sin dar talleres, que sea 
información rápida que se pueda leer en la web. 
 
Luis Miguel, sugiere, que se ponga señalización para prevenir accidentes. Sobre 
formación, reclama que no se le pasa la información de las actividades programadas de 
la región, por la falta de comunicación entre áreas. 
 



 pág. 8 

Redes y difusión página WEB. Jesús García. Agradece el trabajo de los directores de área, 
por nutrir la página web. Se está presente en varias RRSS, y este año se ha humanizado 
la FDMCM, con entrevistas a deportistas y directores de área, y con un documental 
“Toledo sin Techo” que será publicado en CLMtv. 
Todo lo publicado es en base a una estrategia, para crear comunidad. 
Sisco, comenta, que la web se va a cambiar y se esta mejorando la web de senderos.  
 
Propuesta 2025. 

- Nueva área DIM (Deportes Invernales de Montaña) con Diego Ortega. Área con 
presupuesto bajo para iniciar, con talleres de seguridad con actividades de 
(esquí, raquetas…) 

- Impulso al Talento. Beca apoyo económico a deportistas. Cumpliendo una serie 
de requisitos, para un total de 6 deportistas, y podrá solicitarlo cualquier 
federado. 

 
Montañismo Inclusivo y Adaptado (MIA). Adolfo Marco, cuenta la inclusividad de 
senderos, desde el reconocimiento de un sendero adaptado o no, por una metodología 
experimental SIDIF, la propuesta es señalizar el GR-66.  
Asistencia en el congreso de Montaña inclusiva y adaptada. Cursos de formación en sillas 
joëlette y barra direccional, CLM sin techo en Toledo y Cuenca.  
 
Proyecto 2025.  

- Manual senderismo inclusivo. 
- CLM sin Techo. Ciudad Real 
- Formación en parques naturales, para agentes medioambientales, para tener 

una silla joëlette, y poder usar de rescate. 
 
PUNTO 6º.- INFORME Y APROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 
EJERCICIO 2.024.  
Una vez todas las áreas expuestas, y puestos a votación quedan aprobados con el voto 
positivo de todos los asistentes con derecho a voto. 
 
PUNTO 8º.- INFORME Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BALANCE ECONÓMICO DEL 
EJERCICIO 2.024.  
El presidente hace la presentación del informe contable 2024. Ver anexo enviado.  
puestos a votación quedan aprobados con el voto positivo de todos los asistentes con 
derecho a voto. 
 
PUNTO 7º.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE ACTIVIDADES Y 
PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO 2.025. 
El presidente hace la presentación de los presupuestos 2025. Ver anexo enviado. 
Una principal idea es aumentar el número de patrocinadores y que la JCCM, apoye con 
más dinero. 
Puestos a votación quedan aprobados con el voto positivo de todos los asistentes con 
derecho a voto a excepción del asambleísta Moisés Abiétar, sugiere que se desglosé más 
para tener más transparencia. 
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PUNTO 9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Rafael Ruipérez Puig 

- Propuesta de añadir la información del presupuesto dado a los gastos reales. 
Moisés Abiétar 

- Sugiere, el poder grabar la asamblea. 
- Solicita, recibir listado con organigrama de la nueva junta directiva. 
- Publicación memoria global incluyendo gastos desglosados por área en la web. 
- Crear cuestionario al federarse, para ver estadísticas por zona, edad, deporte… 

Adolfo Marco 
- Limitar a cada director de área “20” minutos para su exposición. 
- Al igual para dar mas tiempo en ruegos y preguntas. 

 
 
Siendo las 15:00 horas del día referido al inicio, y no habiendo más asuntos que tratar, 
se da por cerrada la XLI Asamblea Ordinaria. 
 
 

Albacete, 15 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

CENSORES DE ACTAS, 
 

 
 
 
 
 

José Carlos Majano Mejías,  Moisés Abiétar Pérez, Ángel Gómez 
 
 
 
 
 
 

  
 

SECRETARIA, 
Fdo: M.ª Emilia López Molina 
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